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OAllTAQKNA.-Da me», 'i pesecus; tres meses, « id.-l>aOVlNClAS, tres u.o.es. 
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I,. suscricu,ne.<H.e/,ar.;^cunU3eüedJe . > Lorette, rué Cattmar-
Oonosponsal en Paris pura aimnciosy reclamos, iur. , 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

C o l l t l l o i O A l t í a * . 

El pagoser.k siempre adelantado y eu meta'.íeu ó letras de (áoil cobro.-- tm !{.«> 
daccion no res luiiile de los anancío*, remitido» y coiuuuicados, oouservu et dei-actio 
de ito pablica^ (oque recibei aalvo el caso de ottligaciúu legal.-j^o ae d»«i|AÍ-
ven los origtuales. 

A u u . u o l o s ' á . n t ' u o i o ' ü o o i & v e l J L O i u u u l 0 i K . • 
ADIiíkSTKAClÓN, MAWR. 24. . 

EL CONGRESO JURÍDICO.., 

''vi. 
El im» S.oioi^' <S*̂I í̂ onsHJo defa 

ni¡!l.,com..f>Tn. -le co.is.grar h. ^ 
i,.de,,eu.l...ui..deln fuailia misma; 
actos ^Uiued.be.xlenderse su jans 
dic.ióny o.g.n)Z,iCÍÓn .ie! congreso 

eij ciid;'. caso. ' 
Eslainsliiufeión, d. la cual oXistei. 

vesligiüsei. el derecho romano y «n 
nuestros Códigos luiú^uos, fué «cep-
lado por el Código civil francés con 
c.rncter general, tomái^dola del de
recho consueludinuio de algunas 
eom uc.s de aquel p.is; se compone 
de varios p.rientes de l>sli»«asp«' 
tern»ymalerna;yiiene por objeto 
atender ala conservad n de losbie 
u e s y á l . g ^ a r d . de las personas de 
los Uuéifanos menores de edad y de 
los incapaces, supliéndola deficen. 
cia de los I uto. es y curadores, 3f ale
jando en lo posible la intervención 
jadiciülenaquellascuesliqnes .•eíe-
reutesálomásínlimqen la vida de 
la familia. ^. i ** L̂ ' 

la y D Aurelia no Lmares ,t^)vas„?S 
oponer, n-suellamente ^ que «''•'»" 
iroduzca en el Código espauc U 
inslitución del consejo de tamin.', 
entendiendo que U» inte, vención Je 
los Tribunalesof.ece mayor gar.n.l^u 

á los m.-no.es é incapaces;^ y qu . 
cuando éslus tienen bienes de fo-.u^-
na, codiciados por los p .rienles mas 

p,,.XÍmo:. el consejo, éjos de se. 
UlUuc.ó.deampaK,, se conv.ere 

en cerco de enemigos y conduce ál̂ ^ 
perpetración de los más grandes ) . 
.nás odiosos cnmene^ ^^^^^^ 

En cambio, otro ue lu» y 
D. Mariano R.póbé., quiere que se 
insliluya el consejo, con tres razones 

mayores de edad y P^rentés mas 
próximos, para entender en las cues
tiones de tutela, adopción, conserva. 

ción de la pálria potestad al viudo 
que pasa á segundas nupcias, mea 
das de corrección respecoá los hijos, 

disidenciaá sobre elección de carre
ra y prestación de alimenioB^ P» otec-
cionála<»«|«r:wca«or<íejnalaad. 
minigtración de parle del mando. 

'^CcS^mió el primer turno en la 
discusión D. Aureliano Alvaiez Cien-
fuegos, y dijo que la protección que 
hoy dispensa el Estado á los menores 

es onerosa, y U autorización judicial 
ineficaz; pone de relieve los defectos 
de iraftiitación y lo? gastos que ori
ginan los expedientes de revisto» de 
cuentas y ventas de bienes de meno
res; rechazó el consejo de,familia dg 
los Códigos portugués y francés, éste 
último ppr ser muy qoroplicado; 4n]o 
que el consejo de familia es de dere
cho romano y está con3Ígl|adí| en e! 
Fuero Juzgo, pero las Partidas, con 
el peso de su autoridad, lo dejaron ea 

desuso; jjfde q^e ey el notnííil'mieuio 
de lutoies, etc., ifllervengs^ el Alcal
de, tííi liUgar del Ji^^z, COÍD^ magis
trado, verdaderamente popular, y ao-
nocedordt? I.is necesidades y costura 
b r e s del p . i i s . 

El Sr. Gil Robles, estudia la impor 
lunci» del consejo de familia, como 
cuerpo consultivo, como cuerpo deli
berativo ú órgano lepresenlativo, y 
como órgano judicial. Quieie que e¡ 
Estado haga penetrar en las cnst Um 
bres el sentido jurídico,. Propone que 
el consejo de famiía intervenga en 
cuestiones de mejoras, desheredación, 
queja de testamento inoficioso, etc.lii-
cidentalmeate, censura la abolición 
de los mayorazgos. 

El Sf. Ripollés reconoce que e 
consejo no debe mermar la pálria 
potestad; pero tampoco quiere que 
intervenga la autoiidad judicial en 
cuestiones familiares. Dice que e 
Estado viene siendo el verdadero 
perturbador de las relacionesjCiviles 
en la soqijedad_ dfltiiésiica. Afifl»fr 
qqe .en.Ajragón.OOJM C(;̂ nocí! eljSfi^ie-
má¿P ^B|l^«ÁVm8fia«4*^»e,i;el,4í^qr 

cad|»aie|ite o\gM ¿f<íf«#n «Hisüolft^»* 
pulqueó recienleuaente. •Quiíafe í>arai 
elconsgo de familia más alftfílitttíí 
que la que tiene en los Códigos n¡#^ 
derno.". Combate el dictamen de ^ i .* 
guerola y Linares Rivas, por que 1^ 
admite el consejo de familia ni aún 
para la tutela; y dice que esa ponen • 
ciaesiá inspirada en sentimientos de 
desGonfi.inza y de fiialdad y viene á 
considerar á la Humanidad como un 
^vt>n hospicio. 

El Sr. Maura, en un discurso notí 
b¡ ísimo, se mostró partidario del 
consejo de familia, pero no con la a m 
plitud que leda Ripollés. Dice que el-
consejo de familia voluntario, que pre
tende inlKoducir el ponente, es nues
tro arbitraje degenerado y sin la san
ción histórica que éste tiene en favor 
suyo. Censura que se amplíen las 
atribuciones del consejo hasta elpun 
to de concederle jurisdicción, con. 
medios coercitivos y un.sistema com. 
pleto jde enjuiciai;, niega qu§ el coijp 
sejo debaentender jamás en cuestio-s 
nes de reclamaciones 4e créditoip f 
declaración de herederos abin téstalo» 
como propone Ripollés; encuenlr*. 
absurdo que se encomiende al C«n-
sejo la ejecución de sentencias pro
nunciadas por los Tribunales. Cr.eé 
que, mientras viva uno de los padres, 
no debe inter:veniE el consejo de fa-
mife^t^lvCfal viene precisamente á 
recoger la herencia de la patria po
testad. Quiere que en el consejo in
tervengan peFSOBjfts de k s líneas pa
terna y malernft, aunqurlos bienes 
sean de procedencia de una de efllâ  
exclusivamente; que se equilibran 
ambas ramas; que sean preferidos ê  
varón y el mayor de edad; que el car' 

, ;go, sea gr/í^uj ̂ ft, y pblÍ«^t«rio;*^£igue 
los, individuos del Ooii|^.iii)CUJrran 
en respotisal)lidadj,por *us hechos y 
por sus t.misiones, áfin deque así 
pupda desaparecer la restitución in 
mt^ffrum. D. sea que el Consejo sea 
constituido con intervención de juez 
pero que despu^i funcione solo. Com 
bate también el dictamen de los se 
ñores Figuerola y Linares, por «n-
tOtttJer que la sospecha de los parien
tes, no és* -la regla general. (Combate 
duramente la orgonizació ual de 
sistema dfe protección á k enorea; 
éic« quelas autoriziclmi'is ju^l >< ' '«̂ s 
Se conceden siempre, guaidualo 1 s 
l#f mas légales, y que no hay desp' jo 
que» no pueda consumarse, en pt̂ r-
iisÁmú del menor, k pesar d^ contar 
oon^̂ a recüiud ó ilustración de \i» 
j^tícm. Piíópone otras reformas enei 
éerecho civil para reconstituir . ia 
Uf̂ Mad déla tamitia casteliaca, que 
está en decadencia: no quiere que se 
dteje liheHxHl^e pactar en las capitu-
ta6i>or»e8 miitriiiioniálés, potqctó ésío 
eq u i V a te á^su.b,yi^|f, el ór d e n d e las 

Soluta detienes, «[ | t ide$rl^i9ts pa 
en la organizaciófi de la familia. Re
pugna la participa de herencia á . la 
muerte del primer cónyuge; y defien» 
de la unidad forat. 

iEi Sr. Figuerola dice que el diclá-
n^\j de Ripollés presenta un código 
familiiír al lado del código civil; de
capita la páliia potestad y la autori
dad juar i tal. Prefiere un consejo, de 
t u te I a. D j^e q ue» ppr regla ge ner al 
ep cada familia, hay una persona 
^iuiorizada, la cual suple perfecta
mente al consejo; que por mucho 
cuidado que haya en la designación 
de'péraó'nás quehan de componer el 
cóttsejo, generalmente se dejará fuera 
de'él al Éejor. Que en Francia es fu
nesta esta inslituciótr. Que si en la 
fay^liai^révalece el sentimiento del 
ad^or, es inútil el consejo; y si domi • 
náfel odio, el consejo será funesto, 
p'tít las tentaciones de la codicia. No 
¡i^tere que el bínubo pierda la patria 
l^tesfáiP; tíf %6¿''^el tíonSéio venga á 
debiltlarfíl. Wde téfofmds en la'ley 
del timbre, que mátalos jeitos;qá^ 

sri%TsrarKTe|!iSc^rso5?rture-
la4'Wi|ÍfWlitt8tivuir el con»^o; y 
<|U'e« S tOHI 'CSStá, seM puestos los 
Uiifeeá'áé menores á salvo de la ra-
|aétdaíd dé sus parientes. 

. ' >' Secuíiclino de la Torre. 

i RUSIA Y DINAMARCA. 

Loa periódicos noruegos dicen que 
DinSIdáiarca recibe dinero dé Rusia 
pft̂ ^ aumentar las fortifícácioneij de 

€opetitoagu«. 
A & t t ^ que Rusia' qüiere,oonver-

lir á Copen|ía|ue en la base de su? 
operaciones navales. 

Se sabpde]|íl|f .^);i;B,eJ,|;i^erno di- > 
namarqués está preparando un pro
yecto aumentando en un 25 por 100 
su ejército. 

IA inteligencia rusa-danesa parece 
completa. 

EL TRONO DE BULGARIA. 

Circula el rumor en Belgradoj de 
que el gobierno búlgaro^ desj^pchado 
de la conducta de Turquía, al saber 
que esta potencia proponía lancandi-
datura rusa del príncipe dé Mingre» 
lia, ha pedido al rey Milano que 
acepte el trono de Bulgaria bajo lá 
b&sQ de la ^nión personal de este 
principado y la Servia. 

NOTICIAS DE MARINA. 

* Se há nombrado olrdeiaador del ^ 
apostadero de la Habana, á D. luán 
Alessón. , , ; /; t 

—Se hanconcedido dos meses de li 
cencía, al ingeniero segundo D. Fran-
ciscól^az. 

—>li> escampavía Catuíeíaría»j(jy|;̂ la 

JLÍ I 

—Telegrafía el CQfĵ aádaoJle^ ĵfB^* 
riña de Bilbao, que al tomar el puer
to de Santurce la lancha folio 32 tocó 
en una piedra, ahogándoseos de los 
ocho tripulantes. 

—Se ba remitido al Consejo Su
premo de Guerra y Marina el expe -
diente de i-etifo del teniente coronel d « 
infantería de marina D. José Gaste* 
liaoiMarfori. 

—Ha sido dado de baja el conta " 
dor de navio D. Luis Berdellons. 

—Se ha autorizado al cuntraalmi-
r ante D. José Martínez Carvajal, para 
pasar en esta cóite la revista admi . 
nistrativa. 

-^Se ha nombrado ayudante per
sonal del inspector general de inge* 
nierof d§ la armada al teniente de 
navio D. Garlos España. 

—-Se ha concedido el retiro defíi)i* 
t!vo del Servicio al comandante de la 
escala de reserva de infantería de ma. 
riña U. losé Salinas y al capitán de 
dicho cuerpo D. Manuel Viri4yér4'é. 

—Se ha Concedido ún'mes"dé' li-
cencía por enfermo al comisario de 
marina D. José Serrano Miláns. 

—El contador de fragata D. Anto
nio Martínez Calderón ha sido pro-
moVido al empleo de contador de 
navio, 

Ha sido nombrado ayudante 
personal del jefe del arsenal de .Car 
vite el teniente de infantería de ma", 
irina D Guillern^p Diaz del Rio. ,.-

— Se ha concedido el pasea lera-" 
serva al teniente coronel de jwti-
lleria de la armada D. Gústasio Mo. 
nedero. 

—Se h?i remitido al ministerio de 


